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- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es), 
siempre que se especifique en el correspondiente anuncio de cobranza. 

- En la página web: melilla.es- Consejería de Presidencia Administración Pública y 
Regeneración Democrática -Pagos Online. 

- Por cualquier otra modalidad establecida en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

 
Información adicional: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria, el 
Reglamento General de Recaudación y la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla 
se advierte que, transcurrido los plazos de ingresos señalados en los correspondientes 
anuncios de cobranza, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se 
devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, 
en su caso, las costas que se produzcan. 
 
Segundo- Que las variaciones del presente calendario fiscal se podrán efectuar mediante la 
aprobación de los periodos de cobranza de los correspondientes tributos. 
 
Tercero- Se informa a los contribuyentes que los tributos domiciliados gozarán de una 
bonificación de 5 %. Por lo que para evitarle molestias y colas innecesarias se le sugiere la 
conveniencia de domiciliar el pago de los tributos, este trámite se puede realizar 
cumplimentando la correspondiente orden de domiciliación en la Oficina de Atención al 
Contribuyente (Consejería de Hacienda, Economía y Empleo), en la Red de Oficinas de 
Información y Atención al Ciudadano (Zona Centro, Barrio de la Victoria, Barrio del Real, Las 
Palmeras, Barrio del Industrial y Oficina Móvil), a través de la Carpeta del Ciudadano del Portal 
Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es), o en su sucursal 
bancaria. 
 

Melilla 30 de octubre de 2019, 
El Consejero de Hacienda, Economía y Empleo, 
Julio Liarte Parres 
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